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AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
 

                                                               ORGANISMES AUTÒNOMS 

                                                                           SECRETARIA 

FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

JOSE VICENTE RUANO VILA  

SECRETARIO-SECRETARIA OAM FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

CERTIFICO. Que según consta en los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo, la 

Presidencia de la Fundación Deportiva Municipal, por Resolución DF-803 de fecha 2 de octubre de 

2025, ha dispuesto lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Aprobar la séptima modificación de créditos por transferencia de créditos 

entre partidas, del capítulo 1 al capítulo 2 por importe de 336.399,90 € según expediente contable 

MCRED/2025/0030000097 de la unidad administrativa BJA200000. 

 El detalle de la modificación es el siguiente: 
 

BAJAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

 Aplicación    

 presupuestaria            Concepto  Importe € 

 0/340/10100  Retribuciones básicas titular órgano 

              

20.000,00 

 0/342/13000  Retribuciones básicas 145.000,00 

 0/342/13004  Carrera professional 46.399,90 

 0/342/13005  Complemento de puesto 125.000,00 

TOTAL BAJAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

  

    

             336.399,90 

  

ALTAS  EN PRESUPUESTO DE GASTOS  

  

 Aplicación    

 presupuestaria                      Concepto               Importe € 

0/340/20300 Arrendamiento instalaciones y utillaje. Adm. General 1.576,88 

0/342/20300 Arrendamiento instalaciones y utillaje. Instal. Dep. 1.737,08 

0/342/20900 Cánones. Instalaciones deportivas 44.817,20 

0/340/21300 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje. Ad. General 157,54 

0/342/21300 Mantenimiento, maquinaria, instalaciones y utillaje. Instal. Deport. 1.976,52 

0/342/22100 Energía eléctrica. Instalaciones deportivas 117.138,26 

0/342/22102 Gas. Instalaciones deportivas 19.382,54 

0/342/22106 Productos farmaceúticos. Instalaciones deportivas 287,60 

0/342/22110 Productos de limpieza y aseo. Instal. Deportivas 20.516,11 

0/341/22199 Otros suministros. Promoción y fomento del deporte 4.287,34 

0/342/22199 Otros suministros. Instalaciones deportivas 1.524,75 

0/340/22200 Telecomunicaciones. Administración general 25.762,33 

0/341/22500 Tributos estatales. Promoción y fomento del deporte 1.617,69 

0/340/22699 Otros gastos diversos. Administración general 211,75 
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0/342/22700 Limpieza y aseo. Instalaciones deportivas 7.609,03 

0/342/22701 Seguridad. Instalaciones deportivas 1.240,73 

0/340/22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profe. Adm. General 16.806,05 

0/341/22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profe. Prom. y fom deporte 1.771,85 

0/342/22799 Otros trabajos realizados por otras empresas y profe. Instal. Deportivas 67.978,65 

TOTAL ALTAS EN PRESUPUESTO DE GASTOS  336.399,90 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Rectora en la primera sesión 

que celebre. 

TERCERO.- Comunicar esta Resolución a la Intervención General del Ayuntamiento, 

Servicio de Contabilidad. 

 
Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido el presente. 

 


